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Proceso disciplinario






Proceso disciplinario ###-AAAA
El Grupo de Control Interno Disciplinario de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
HACE SABER:
Qué en el proceso disciplinario radicado con el número: XXX-AAAA se profirió AUTO ###### el día (citar fecha), el cual ordena (indicar lo ordenado en el auto de referencia).
Que se ha vencido el término contado a partir del día siguiente a la entrega de la citación para notificación del señor NOMBRES Y APELLIDOS, sin que a la fecha haya(n) comparecido a notificarse.
Que, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019 procede este Despacho a notificarle(s) mediante Edicto la providencia, que en su parte resolutiva señala expresamente:
(Citar textualmente la parte resolutiva del auto a notificar por edicto o insertar imagen de la parte resolutiva de la decisión incluyendo la firma de quien lo suscribe) 
Se fija el presente Edicto en [la página WEB – un lugar visible] de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, hoy DD de mmmm de AAAA, a las 8:00 a.m., por el término de tres (3) días hábiles.

	Nombres Apellidos
	
	Nombres Apellidos

	Profesional de defensa
	
	Coordinador(a)

	GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO



Se desfija el presente Edicto de [la página WEB – un lugar visible] de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el DD de mmm de AAAA, a las 5:00 p.m.


	Nombres Apellidos
	
	Nombres Apellidos

	Profesional de defensa
	
	Coordinador(a)

	GRUPO DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
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